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LEY 41 DE 1990 
(diciembre 5) 

por la cual la Nación se asocia a l~ conmemoración de los 150 años de la finidación de Turbo; 
· · Departamento· de Aittioquia y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 La Nación se asocia a la conmemoración de los 150 años 
de la fundación de la· ciudad de Turbo, Departamento de Antioquia, 
el ~8 de agosto de 1990 y exalta su valiosa contribución al desarrollo 
histórico,. cultural y económico del pal.s. · 
' Articulo 29 A partir de la sanción de aa ·presente Ley y de .confor
midad con lo dl.spuesto en el numeral 20 del articulo 76 de la Constitu
ción Nacional, autorizase al Gobierno Nacional para que en el término 
'de dos (2) años contados a partir de la vigencia de la presente Ley, 
planifique y ponga en eject¡clón las siguientes obras de Interés social 
y beneficio común en la eiudad de Turbo, indl.spensables para su des
arrollo cultural y social de la mencionada ciudad. 

1. Estudios, dl.seño, construcción y dotación de la casa Muse0 de 
Uraba. . 
. 2. F.\ltudios, dlseflo, construcción Y· dotación del parque acuático 

·en el paraje "Ensenada de El Yoyo". . . 
. · 3. Financiación para la Co11Poraelón Sesquicentenario de Turbo, 

"Cosestur", con personeria jurldlca número 36729 de marzo 7 de 1987, 
para su normal funcionamiento y encaminada a los siguientes fines: 

a) Adquisición y dotación de sede; 
b) Autorización y embellecimiento de ealles y parques; 
c) Implementación de campañas educativas, culturales, deport~vas 

y recreativas; 
d) Celebración de las festividades del Sesquicentenario de la ciudad 

de Turbo. 

Articulo 39 F!lcfütase al Gobierno Nacional para que realice 111.'l 
9peraciones presupuesto.les; contrate lo.s empréstitos y contratos nece- ·· 
sarios para dar cumplimiento a la presente Ley. 

Dada en Bogotá, a los ... dlaa del mes de ... de mil novecientos 
noventl! (Je90). 

J!\l Presidente del honorable Senado de la República, . . 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretarlo General del honorable Senado de la República, 
Crispln VWazón di) Armas. 

El Secretario General de la honorable Cll.mara de Representantes, 
Sllverlo Salcedo -Mosquera. 

' 
República de Colombia - Gobierno Naci.onal. 

Bogotá, D. E., 5 de diciembre de 1990. 
CESAR GAVDUA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, . 

El Minl.stro de Educación Nacional, 
Rudolf ~ommes itOdriguez. 

Alfonso Valdivleso· Sarmiento. 

LEY 42 DE 1990 
(dicierµbre 11) 

por medio de la cual se aprueba el Convenio básico de cooperación técnica y científica entre la República 
de Colombia y la República de Venezuela, firmado en Bogotá, el 4 de abril de 1989. · 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del Convenio basico de ·cooperación técnica y científi
ca entre la República de Colombia y la Repll.bllca de Venezuela, firmado 
en Bogotá, el 4 de abril de 1989, que a la letra·dlce: 

.CONVENIO BASICO DE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICA 
ENTRE LA REPUBLICA DE COWMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

El Gol!,lemo de la República de Colombia. 
y 
El Gobierno· de la República de Venezuela 
Animados por el deseo de fortalecer los lazos de amistad que unen a los pueblos, 
Conselen&es de que una estrecha. colaboración científica y el intercambio de 

conocimientos técnicos son factores que contribuyen al desan'Ollo de los recursos 
hu111a.nos y materiales de ambas naciones y aceleran el proceso de integr~ción, 

IJan convenido: 

ARTICUWI 
Las Partes Contratantes se comprometen a realizar y fomentar con base en el 

presente convenio, proliramas y proyectos de ·cooperación técnica y cientlftca de 
Conformidad con los objetivos de su desarrollo económico y social. 

La. Cooperación Técnica y Cientlfica se eoncertará par medio de Acuerdos 
Complementarios pare. cada. programa o proyecto en particular. 

ARTICOLOII 

Los Acuerdos Complementarlos debertn especlf!car, entre otras cosas, los obje
tivos de las programe8 o proyectos, los cnmocnmaa de trabajo, las obligacion.. da 
cada una de la8 Partes Contratantes y laa modalidades de financiamiento conjunto 
9u~e· se consideren convenientes. · 

ARTWULOm 

Correspondería a los respectivos organtsmqs nactonalea, encargados de la coo
peración técnica de acuerdo con la leglalaclón Interna de cada pe.la coordinar la eje
cución de los programas y proyectos. pr89istos en este convenio. En· el caso de 
Venezuela tales funciones corresponden al Ministerio de Relaciones EXtertores y a 
la Oficina Central de Coordinación y Planlftca.clón, Cordlplan, y en el caso de la 
Repllbllca. de Colombia al Ministerio de Relaelones Exteriores y al ·Departamento 
Nacional de Planeaclón. 
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ARTICULO IV 

Para lo6 fines del presente Convenio, la cooperación técnica y clentlflca podrá 
tener las siguientes moda~es: 

a) Realización ccwJun,tlL o coordinada de programas de lnvestlg1LC!ón, desarro
llo y capacitación: 

b) creacfó11 de lnstttuctones de Investigación, y/o centros de perfecciona.miento 
y •. p¡:od,\111.c!.IÍ!l.e¡qi,eJ!ll.WA~i 

e) organización de seminarios y conferencias e intercambio de Información y 
docllmentación; y 

d) cua\qule,r 0~?1L;fO.\'!llª de coop.eraclón técnica que tenga como finalidad . fa
vorecer el desarrOllo en general de cualquiera de las Partes de conformidad con sus 
respectivas pollttcas de desarrollo económico y social. 

ARTICULO V 

Las Partes Contra~l)tes podirán hacer uso de los siguientes medios para poner 
en ejecución la8 formas de cooperación: 

a> concesión de becas de estudio de especlallzación, perfeccionamiento profe .. 
slonal o de adiestramiento: 

b) envío de expertos. Investigadores y técnicos para la prestación de servlcJ.os 
de consulta y asesoramiento, dentro de proyectos o programas especfflcos; 

c) envio o Intercambio de equipos y material necesario para la ejecución d~. 
programas o proyectos de cooperación técnica; y 

dl cualquier otro medio acordado por las Partes Contratantes. 

ARTICULO VI 

Las Partes Contratantes, de mutuo .1LCuerdo, podrán solicitar el flnanc1amlento 
y particlpaclón de organismos Internacionales de conformidad con las normas del 
~!"'C)?..o .In~~"1!!!l!Oil!'.I•, C/, d# .. Qei:ec11<> ln.~n.o, se¡jÍn lo acuerden las Parte,s, P.!"" la. 
eJ.'lJ'.!,11/!ói:i· ·de J!!:!ll!!BW'!! y, P,'YY!"'t.Q!I .re~uJt¡a,ntes d~ ¡a forma de cooperación té~ 
y clentlflca pre•lsta. en los a.i;tíc,ulos 111 y IV .. del presente Convenio '!l de los ~cµer= 
dos Complementarlos que se suscriban. 

ARTICULO VII 

1.· Para el C!1,1'1¡11)P.A\'l!'\\o ,de' Pi;e!\'!'\~ eonver;il.o .s~ .est(>bleceri. U""' ~ 
~!t'li!!< q0¡ol!ll>q,y~~ ·~, Cc!ol>/"8clón Técnica. que deberi reunirse cuando 
iea necesarlo.·&·ftn de: 

al de~, 1.;ey¡!l~ ~!!re•.P,rlo~\t\U'los P.~ra ~ ~1Jz'l91ón ~ .pro¡ectos 
~~WC"!'·.ci.•· ~k\l\·.~.Y· .cientlfica; 

bl ·proponer programas de cooperación técnica y clentlflca; y 
c) ..,"'1!!\'!:, 1.c¡a~ "l'!'U!ll¡IWI, d,~ _1, ejecupiq¡¡ de, Pl'Of.ectqs. ~'lCi~!co!'·. . 

. 3. Ca,c¡¡.··?~¡.Q<!n\!:l'l!'!.l.\l.!>,·podri. presentar sus solicitudes. de cooperación téc
nica O clentlflca0 por lo6 CILUBIOB diplomáticos O directamente a través de los orga
~ ~~.Pl!r;l!S.~ c¡opt~at~.tes. 

ARTICULO VIII 

1. El Intercambio de Información técnica o clentlflca podrá efectuarse a través 
de los canales diplomáticos o dlrec~amen,t~. entre los organismos d~s p~r las 

}'.a,¡:li\!JI Co¡¡_tr!\,~\!!:l.~:o . l 
3. La d1fusl6n de la infonnaclón antes mencionada, ppdrá ser excluld& o lml· 

tada cuando. las Partes Contf!Ltl!D,\es asf. lo convengan, antes o durante el Inter
cambio . 
.. "' 3. Las Partes Contratantes se CO)!lprometen e. dlfUndlr la. Información. téc-
W!'I' o clep,~lqa,en 1'!1 ·*11¡,i·D,\l!l .IUlOrdados en el párrafo :r> de este ILrtfculo. 

ARTICULO IX 

1. Las Partea COntratantes facllltarán la importación C?n franqulcl.a de: los 
derechos de aduana de los objetos necesarios para el efectivo cumplimiento de la 
cooperación técnica. prevista en este Convenio Básico y los Acuerdos COml!Jlem:,en
tarlos. 

3. ~a obl~ .importados con, franquiC?fa aduanera.. de acuerdo a lo estipulado 
en el párra~o. auterlor, no .PoP.rán ser enajenados en el territorio de la otra Parte, 
salvo cuando las autoridades competentes de dicho territorio lo permitan y. previo 
cumplimiento de !cis. reciulsitOs exigidos po," el ordenamiento Jurldlco Interno. -

3. Los'" Pi¡rt.Btl c99tra_t&,!l~'!" CP.Jlcederé.n f1LCllldadea dentro de lo prevlstp en 
las normas jurídicas 19.~. a,. lo¡¡. expertqs l\Jvestlgadores, clentlflcos y técnicos. 
de llL otra Parte que ejerzan 1LCtlvldades en cumplimiento del presente Convenio, 
para le. Importación de BllS ·efectos P,erson~)es.Y su moblllarlo y para. la Importación 
de un vehicuJo. para uso privado de conformidad con las disposiciones legales vigen
tes .d!> ca~ IJl!.fs,. lf!)tal!'M!.n~e .. f~qil.l~'!!~n e. los expertos que salgan definitivamente, 
la re!'XPO.rtl!'llJip d-'1 P.'!!!I . <!'c¡t¡ptor de sus efectos personales Y su mobllla.rlo. 

Ltas PI\~@'.,_~.~~~ P.Qd~~t;l retirar cualquier experto siempre que lo. noti
fiquen· a. la otra Parte, con treinta (30) dlas de antelación y, si es el caso, d.eberi 
tomar todas las medidas necesarias para que tal disposición no Incida negativamen
te en el proyecto o programa en ejecución. 

ARTICULO X 

Para 1Q1! .fW.0..de l~. ejequcló,n d~) COnve¡¡lo Bislco y de lo6 Acuerdos Comple· 
l'.l}entarios qup: ae ~.rlVa.r;\ ~. éJ., 1'8 Partes Contratantes adppta:rán las medidas ne .. 
coserlas P'!l':a., f'llll!lt~ bj, .,,¡;~~' permanencia y clroulaclón de los ciudadanos 
~e!>idan.en.te ac,i:edl,tadp¡I P,Or la 0~!11- Pa.rte, que estén en ejercicio de sus ILCtlvldades 
dentro del marco del p-~e convenio Búlco, de ILCUerdo con las disposiciones 
ciue rjgen: lai ~ectlva.s. ieitslactO~es ~bre extranjeros. 

ARTICULO XI 

Todas las controversias que surgieren entre las Partes Contratantes con mo
tivo de la tqterpi:etacló,n o ejecución de este Convenio, deberán ser resueltas me• 
dlante negocl1LClones. PQr la vla dlplomitlca. 

ARTICULO XII 

1. El presente .Convenio entrará en vigor en .la fecha .en que se efectll.e el Canje 
de lnstrumOD,~ de lile.tlflcaqlón, una vez cumplidos los requisitos previstos por la 
legislación de cada Parte. 

2; Es~ Ccm,venlo t!"ldrá una duración de seis afios contados desde la fecha en 
la cual entrará en vigor. Su vigencia se prorrogará por periodos Iguales, pudiendo 
ser denunciado ppr cualquiera de las Partes Contratantes, y sus efectos cesaran un 
ILfio después de la fecha de la. denuncia. 

La denuncia no afectará. los programas .Y proyectos en ejecución, salvo en el 
caso de que las Partes lo convengan de otra. forma. 

Firmado en Bogotá; D. E .. a los cuatro (4) dias del mes de abril de mil nove
cientos ochenta. y nueve (1989), en dos ejemplares ortgi11Bles, en el Idioma. espaftol, 
siendo ambos textos Igualmente auténticos. 

Por el Qo;b\er.!\O d.@ )e. Repllbllca de Colombia, 
Julio Londoño Paredes. 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Por el Gobierno de la República de Venezuela, 
Enrique Tejera París 

Ministro de Relaciones Ex.tertorea. 

I,a. 8!JS!'rl~ ~e de la División de Asuntos Jnrldlcos 
del Ministerio de Rel1LC!ones Exteriores 

HACE CON8'l'AR: 

Que la·presente ·reproducción; es fo~pla flel e Integra del texto original del 
"Convenio lláalcc ,de Cooperación Técnica y Clentlflca entre le. República de Colom
bia y la ,ll:l!P.~ ,ele, V:en.'!me,1~::.· flr¡na~ en E!<>lJc¡tá, el 4 de abril de 1889 que reposa 
en los ar!llJl,vos,de·¡la .DI~ de-"8U.!llqs Jurl<!,ICOB - se~n da Tratados del Mlnls, 
ter!o de 1'@ta9,!¡11;1_,. ~~.!9.i:!'!I·. 

· n.,\la.'!P,:¡IC/P,~,D.:E;, a.Jo¡¡,dqce (12) d~as del nies.cle Ju.Jlo de mil novecientos 
e><;b,en~ y, n~.~' ,(~. · 

Carmelita O- Benao. 
Jefe Dl"11dón de Asuntos JUridlcos. 

11!@\a li'JeCJ1.tlva,.d11.l Poder Pll.bll~. 

Presidencia de la Repll.bllca. 

Bogotá, D, E., 13 de julio de 1988. 

AprobadO., $!>m6t;ase a. la consldereclón del honorable congreso Nacional para 
los efectos. ~tuclgnale,>. 

(Fdo.) VIRGILIO BARCO 
El Ministro. de Relaclones Exteriores, 

(Fdo.) .Julio Londollo Pared ... , 
DECRETA: 

Artlcu.lo, 19 Aprµé~~.e, el "ConveI\lc;>, Básico de Cooperación Téc
nica y Clentlflca entre la Repll.bllca de Colombia y la Repll.blica de 
VenezueJ,a~". fjr.m,ado.~ Bggotl\,, el 4 de abril de 1989. 

Articulo 29 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 C/ 
de la Ley. 7!1-..-de. lll44. el. "Convenio Básico de Cooperación Técnica y 
Clentlflca entre la Repll.bllca de Colombia y la República de Vene
zuela", flrmado .. en Bogotá el 4 de abril de 1989, que por el articulo 19 
de esta Ley .~e apru~b.a. obligará al pals a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vinculo Internacional. 

· Artl.culo 3o La presente Ley rige a partir de la fecha de su pu
blicación. 

Dada el! Bogotá, D. E., a los ... 

El Presidente del honorable Senado de la Repll.bllca, 
AURELIO IRAOORRI HORMAZA 

El Presidente. de la honorable Cám11-ra de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario General del Senado de la Repll.bllca, 
Crlspln V'lllazón de Armas. 

El Secretarlo General de la. honorable Cámara de Representantes, 
Sllverlo Salcedo Mosquera, 

República de Colombia - Gobierno NaGlonal. 

Publlquese y ejecútese. 
Bogotá, D, Eo, 11 de diciembre de 1990. 

CESAR GAVIBIA TRUJll.LO 
El Ministro de Relaciones Exrerlores, 

Luis Fernando Jara.millo Correa. 

El Mlnista;o de Educación Nacional, 
Alfonso Valdivieso Sarmiento. 


